
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 803936

 Emisor: litigiosfat@gmail.com

 Destinatario: servicioalcliente@celsia.com - servicio al cliente celsia

 Asunto:
NOTIFICACION DEMANDA DE ACCIÓN DIRECTA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL POR ELECTRIZACIÓN CON REDES ELÉCTRICAS DE 
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P y SEGUROS SURAMERICANA S.A.

 Fecha envío: 2023-08-25 16:46

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/25 
Hora: 16:47:28

 Aug 25 21:47:28 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/25 
Hora: 16:47:29

Aug 25 16:47:29 cl-t205-282cl postfix/smtp[10677]: 
7FCB1124880E: to=<servicioalcliente@celsia.com>, 

relay=celsia-com.mail.protection.outlook
.com[104.47.70.110]:25, delay=0.85, delays=0.11/0/0.

21/0.53, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<b0e18119a380b55501b14646183d96341f36

ad1778b95049e78299046b294c5d@e-entrega.c
o> [InternalId=101889509185854, 

Hostname=DS7PR10MB5168.namprd10.prod.out
look.com] 27831 bytes in 0.093, 290.364 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/29 
Hora: 15:38:19

 190.108.76.241 Colombia - Valle del Dirección IP:
Cauca - Cali
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/114.0.0.0 Safari/537.36 Edg/114.

0.1823.82

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION DEMANDA DE ACCIÓN DIRECTA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL POR ELECTRIZACIÓN CON REDES ELÉCTRICAS DE CELSIA COLOMBIA S.
A. E.S.P y SEGUROS SURAMERICANA S.A.

 Cuerpo del mensaje:

Señores

CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P y SEGUROS SURAMERICANA S.A.

Cali Valle del Cauca

 

Asunto: Memorial de notificación

 

REFERENCIA: DEMANDA DE ACCIÓN DIRECTA, RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, POR ELECTRIZACIÓN CON REDES ELÉCTRICAS DE CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P y SEGUROS SURAMERICANA S.A.

 

TERCEROS AFECTADOS: MARINO ESPINOSA TABARES, y núcleo familiar “Madre, 
Cónyuge, tres (3) hijos, cuatro (4) nietos y 0nce (11) hermanos” (20 personas)

FECHA DE LOS HECHOS:  01 DE JUNIO DE 2022

DEMANDADOS: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P – SURAMERICANA DE SEGUROS S.A

 

Respetuosamente, me dirijo a las empresas arriba citadas, con el fin de ponerles en conocimiento, 
pronunciamiento del juzgado tercero civil del circuito de la ciudad de Tuluá, donde a través de auto 
interlocutorio número 0997 de fecha 17 de agosto de 2023, ADMITE demanda de responsabilidad 
civil extracontractual, en contra de las empresas   CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P y SEGUROS 
SURAMERICANA S.A., la cual cursa  bajo el radicado número 76-834-31-03-003-2023-00124-00, 
donde el demandante es el señor MARINO ESPINOSA TABARES y OTROS, de acuerdo a hechos 
ocurridos el día El día 01 de junio de 2022, a eso de las 8:00 de la mañana.

 

 

Cordialmente,

 

 



 

 

 

______________________

FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY

CC 6100.355 DE CALI (V)

T.P No. 373.120 del C.S.J

Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73

Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com

Celular: 3124162765 WhatsApp 322-634 4496

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NUEVA_12_-07-
2023_DEMANDA_RECLAMACION_MARINO_ESPINOSAXXX
X,.pdf

13e19a19df68b8264c8e41365edda7ba160802e5e6f74b9c0b00537fd887fb41

MEMORIAL_25-08-2023.pdf cc556ce60d8a5191eabc1dfa921ce94ee2566eff6e1df286f54dc25727a10a61

CARATULA_DEMANDA_SR_MARINO_CELSIA_y_SURAME
RICANA_DE_SEGUROS.....pdf 331c57665fdf943ccd5ed38a45d8e88b7252d02787080249a7ce35439d536f7a

15AutoADMITE__da20230817.pdf 61ffacc0045e3e1870ee3d54d242b54b56fe98b98965a793904878217d34521b

 Descargas

 NUEVA_12_-07-2023_DEMANDA_RECLAMACION_MARINO_ESPINOSAXXXX,.pdf Archivo: desde:
 190.108.76.241  2023-08-29 15:38:41 el día:

 MEMORIAL_25-08-2023.pdf  190.108.76.167  2023-08-29 21:10:06Archivo: desde:  el día:
 CARATULA_DEMANDA_SR_MARINO_CELSIA_y_SURAMERICANA_DE_SEGUROS.....pdf Archivo:

 190.108.76.167  2023-08-29 21:12:16desde:  el día:
 15AutoADMITE__da20230817.pdf  190.108.76.241  2023-08-29 15:39:33Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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